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lImo. Sr. Subsecretario d'3l Departamento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demas'
efectos.

Dios guarde a V. T.
Madrid, 5 de st:-ptiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Benzo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 5 de septiembre de 1972 por la que se
concede el ingreso en el Cuerpo de In.qenieros de
Minas a los aspirantes que- se mencionan.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de Ingenieros de Minas
cuatro plazas, de las cuales. con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto de 11 de julio de 1935, corresponden la primera y ter
cera al tumo de ingreso,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder el ingreso en el
dtado Cuerpo a lo~ aspirantes al mismo que encabezan la re
lación y qUE' a continuación se relacionan:

Nombre y apellidos

D. Jorge Díaz-Caneja y Burgaleta
D. José Luis Portal Lombardero

Fecha
d,

nacimiento

1 8 1927
4 1 192:l

Número
Registro
Personal

A03INeoe
A03lN607

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General de Promo'
ción. de Sahara por la que se anuncia a concurso para
la provisión de una plaza de Auxiliar de Adjunto,
vacante en el Servicio de Información y Seguridad
de la Provincia de Sahara :v de las que se produz
can durante la- tramitación del mismo.

Vacante en el Servicio de Información y Seguridad de la Pro~
vincia de Sahara una plaza de Auxiliar de Adjunto, se anuncia
5U provisión a concurso y de las que se produzcan durante la tra
mitación del mismo, entre Sargentos de las Armas de los Tres
Ejércitos y Cuerpo de la Guardia Civil. _.

La expresada vacante está dotada con los emolumentos siguien
tes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el concursan
te tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. Cien por cien de sueldo y trienios, descompuesto en los
tres sumandos que a continuación se relacionan:

Gratificación de residencia, equivalente al 150 por 100 del suel~

do antiguo.
Gratificación de carácter periódico mensual, Grupo E (fac

tor 1,3).
Complemento personal, consistente en la diferencia entre la

suma de los dos sumandos anteriores y el cien por cien del suel
do y trienios.

3. Complemento de responsabilidad derivada del destino, de
Mando de Unidades Armadas (factor 1,2L

4. Indemnización familiar que le corresponda.
5. Indemnización de vestuario, doble.
6. Indemnización de vivienda, y ,
7. Los complementos particulares que le afecten.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del
interesado y, en su caso, ¡número de hijos, deberán dirigirse al
Ilustrísimo señor Director General de Promoción de Sahara, Pre
sidencia del Gobierno, por conducto del Ministerio u Organismo de
que dependan, que cursarán tan sólo las de aquéllos que consi~

deren destinables.
El plazo de presentación de instancias será el de quince dias

nlaturales contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado,. y estarán acompa
ñadas de los documentos siguientes:

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de Hojas de servicios, ajustadas al modelo o publica~

do por Orden de 25 de marZo de 1961 (..Diario Oficia},. número 73),
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el aspirante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el concur
sante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
seasn o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad síquica de tipo caracterológico o tempe
ramental, y

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para los que re
sulten designados, la obligación de desempeñar la vacante por un
período de veinticuatro meses, con el derecho a disfrutar dos
meses de licencia por cada diez de permanencia ininterrumpida,
en la Península, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

T-<OS gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado. tanto para
el funcionario romo para los fl:lmiliares a su cargo, con sUjeción,
además, a lo establecido en las· disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que Cúncurran en los solicitantes, podrá desig
nar a cualquiera de ellos, siempre qU€ cumpla las condiciones
exigidas en el presente concurso. o bien declararle desiuto si lo
estima conveniente.

Madrid. 6 de septiembr<'! de 1972.-El Director general, Eduar~
do Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a concurso de promoción entre
SecretariOs de la Administración de Justicia, Rama
de Tribunales de la segunde categoría, la plaza va
cante de Secretario de la Sala Primera del Tribunal
Supremo.

Declarada desierta e11 concurso de traslado'y por Resolución de
esta fecha la Secretaria de la Sala Primera del Tribunal Supremo,
vacante por jubilación de don José Vilchez Montalvo. de conformi
dad con lo que dispone el artículo 14, apartado b), párrafo 2.°, del
Regle.mento Orgánico del Secretariado de la Administración de
Justicia, de 2 de mayo de 1968. se anuncia dicha plaza a con
curso de promoción entre Secretarios de la Administración de
Justicia, Rama de Tribunales, de la segunda categoria, por el
turnJ cuarto de los señalados en el mencionado precepto (antigüe~

dad de servicios efectivos en la Carrera).
El concurso se ajustara a las siguientes normas, según lo esta·

blecido en los articulos 19 al 21 del citado Reglamento Orgánico:

1.- Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán Q la Di~

rección General de Justicia, presentadas directamente en el Re
gistro General del Ministerio o remitidas en la forma prevenida.
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo, dentro del plazo de diez días naturales cootados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado»; si venciere 'en día hábil se entenderá prorrogado el
vencimiento al primero habil siguiel'te. Los que residan fuera de
la Península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin perjui~

cio de ratificarla mediante la oportuna instancia.
2.a Las instancias solicitando toma_o parte en este concurso

no podrán ser retiradas ni quedar sín efecto a petición de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con arreglo
Q la vigente legislación.

3.a Las instancias recibidas fuer,- del plazo que se señala no
se tendrá en 'Cuenta al instruir el expediente para la resolución
del concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes:
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de septiembre de 1972.-EI Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Justicia
por la que se declara desierta en concurso de tras
lado, por falta de solicitantes, la Secretaría vacan~

te en la Sala Primera del Tribunal Supremo.

Visto el expediente instruido para proveer en concurso de tras~
lado entre Secretarios de la Administración de Justicia, Rama de
Tribunales, de la primera categoria, una plaza de Secretario de ia


